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Primero.-Aprobar la clasificación de lasvlas pecuariQS··eXi~

rentes en el término municipal de partidodela.Sierra·en"Toba;..
lina, provincia de Burgos. por la que se d.eclaI'a existen las si
guientes:

«Colada de Ca.ntiperal».
«Colada de CUbiUa»
Estas dos coladas con una anchura de ,8.36 metros.
El recorrido, dirección, superficie y dcIli.ás taractei'ístic~-'de

las vías expresadas figuran en el proyecto declaslflcación, r~ac
tado pOr el Perito Agricola del Estado don LUlsGOnzálezQilrpio
Almazán. cuyo contenido se tendrá presente en ',todo cuan·to les
afecte.

segundo.~Esta resolución, que sepubllca:rá en el ,«Báletín
Oficial del Estado» y en el de la provincta,para geJ.l,eralwnoci..
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los 'que seco~ideren

rafectados. por ella interponer recurso' de reposición,' previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazo:sseñar~

dos en el articulQ 126 de la·Ley de· ProcecUmientoAdnünistrativo,
en armonía con el artículo 52 y 6iguien:tes:de~la:Le:Y<le:27de
diciembre de 1956,. reguladora de la Juriédiec.ioo Contenctoso
AdministNLtiva..

Lo'que comunico'8 V. r. para sUQOnoC1mümto Y fifectl)s.
Di06 guarde a V. L muchos años. .
Madrid, 30 de junio de 1971.-P. D., elSubsecretario, L. García

de oteyza..

nIDo. Sr. Director. general de·Ganadería.

ORDEN de 1 de julio de 1971 por la que se _4ptue~a
el PUm de Conservación de Suelos de la:iirJ,éae<Ptn,.;
tado», del términomuntcipal de· Vélcz..Málaga.;. en
la provincia deMálaga.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario.de la finca.~Pintado».
del término municipal de Vélez-Málaga (Málaga),se:,haincoad~

expediente en el que se ha justi!icadoconloscq.rr:espoJjdfente8
informes técnlea.c; que en la misma concurren circUllSta,ncia.s que
aconsejan la rea1izacióp. de obras, plantaCionesYlabores.nece~
riaspa.ra la conservacl6n del suelo agrieola,yataJ. ·fm'Be·ha
elaborado por .el Servicio de· Conservaelón de. Suelos :-un Pll:Ul,
de. a.cuerdo· con 10 dispuesto. en. la. Ley de 20 .' de jUiiode. 1955.
al que ha·dado el interesado su oontorrnidadLásobra.s¡nclu1das
en el Plan cumplen lo dispuesto en los áI'tíeulossegundo'y' tercero
del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Min.1sterio ha tenido -, abiend1sj:>Qner:

Primero~-QUedaa.probado el Plan de COnservación, del StlelO
Agricola-de la citada !1n.ea.. de una extensión de 17,5132'hectáreas,
de las que quedan. &fecta.das la totalidfld~

Segundo.-,.E] presupuesto es de-9,9.453 pesetas, de1asQue 63.863
pesetas serán subvenclOnadas y las restantes 35.5-90 pesetas serán
a cargo del pr()pieta.rio~

Tercero.-5e aUtoriza ala .Direeéi6n.General de C<>loniza<:lón
y Ordenación RuraJ. pa.l'& dietar 1118 disposiciones-neceswias.·pa.ra
il.s. realización y mantenimiento de lasobr.8.5Ytr&.l>aj.os_ine... lu1~06
en el. referido Plan de COnservación de. Suelos, Mf,coln,o- .'para.
adaptado en ·su ejecución a ..leS ca.ra.etéristilCa8, del. tert'eDp'y
a la- explotaci6n de la nnca a1e-ctada;!ijar'e-ltllazo y ritmo
de realización de las obras y para. efectUB4'l-as_porm YPQr, cua:wa,
del propietario en el C8$O de qUe éste no 168 realice.

Lo que comunioo a V, 1. para su eonocimientoy efectos.
Dios gU9J'de a V. L muchos afiM
Madrid., 1 de julio <le 1971.

ALLENDE y GARCIA-BAXTElR

Ilmo. Sr, Director general de Colonización y ordenaoiónRuraJ..

ORDEN de 1 de iullo de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la 1tm:a,~Mal
pa'i"tlda»;. del término munictpa.l· d:eNavalagamella,
en la proviucta de ~Cl<!rl<L .

Ilmo. 8r.: Ailistancia-del propietario delafInoa.-«~a.)},
del término municipal de NavaJagamelle. (Madrid),se,'ha~
expedIente. en el que se ba Justificado' con· losOOl':l'espóndlente6
informes técnioosque en· la. misma ooncurren~iicunstaneiasque
aoonsej.an la rea.llza-c16n de obras, plant&eionesy-~resn.eceaa,.·
rias para la conservación del suelo agr1C01, y &taJ.fln:se:ba
elaborado .por el Servicio de .Conservación.· de .l!!Iuelos'un. Plan.
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julIO de 19ó5.
al que ha dado el interesado su conformidad. 1& obras inclui<lM
en el Pla.neU!'11Pl-en lo dispuesto en los art1culos segundoytercel'(l
del Decreto'de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este MInlste<io ha tellido a bien dlsp""'ir:

Prlmero.--Queda aprobodoe1 P)all. de Conserv8<lióil. !Jet sUelo
Agrloola de la cltada fln"". de una. elCteDsIÓl1 de 550._ IlllCtáI"eas.

SegUndo;-:-El presupuesto es de 2.819.684 pesetas, de las que
1.421.9¡6pesetas ~ránsubvencionad:asy las restantes 1.397.76,8
pesetas serán .~ cargo de! propiet.Rr1o.

Tercero.~a.utori:z;a a la Dirección General de Colonización
y_ON1enoot6nRural. pare, die:tarJ.asdisposi-cionesnecesa.rias para
1a're8J.izaciónyma.n~nimien\i{)delasobra.sytrabaJosincluidos
enelreferido,.Plan de: Conserva;clónde Suelos, aSl como para
adEtptarloen' sllejeeucióri a 1'8.8 cara'(,:.teristicasdel terreno y
a, laexplota.c16n 'de. la. finca afectada, fijar él plazo y ritmo
de tel1lizaciÓIl-;de lasobr'.asyparaefectua.rlas por SI y por cuenta.
del propietal"ioen el caso' de que '. éSte no las .realice.

Laque eortmnloo a V. l. para su conocimtento y efectos.
Dios guarde a V. Lmuchos años.
Madrid, l·de •julio .de .1971.

ALLENDE Y GAtteIA-BAXTER

Ib:no.Sr.. Director _general de Colonización. y ordenación Rural.

ORDEN de2 de<juli<Jde 1971PQ1' la que se aprueba
la clasificaeión_delas .vias pecuarias del término
1nunic.:ipalde Vianos,provinctaae Albacete.

Rmo.St.: Visto el expediente seguido para la elasifi'caeíón
de las vías pecuarias existentes en el término' municipal de Via
nos. provincia'. de Albacete, en el que -no se ha formulado recla
mación alguna durante su .exposición pública...siendo favorables
todoslosinfon;nes elllitidos en relacióI1·oori la misma y cwnplidos
tod9S loa requisitos ·.legales d.e tram1:t~ión;

VLstos los a.rtlculoprimeroalte-rceriQ y,qUinto al 12 del Re~
glea.tnento:<le 'Vías Pecuarias de; 23,de di'CÍemb~de 1944. en_relación
oon .loa .pertinentes .' de 'la Ley de Proeedimiento Administrativo
de 17 de JijHo -de .'1958,

Este MiI1isterio, de:áeuerdo con la propuesta de 1& DireccióIi
q.e.n,era.1de Q'a-liaderia e informe de la Asesoría Jurídica del
Depar~:entol_ha resuelto:

Pr,im-ero;""':':Aprobar laele.sifieBiCión de la.<; vie;s pecuarias exÍ'S
tente.s.etLel 1;érmino·municlpaJ.de Vialll06,·provincta de Albacete.
lXJor:·la:que se-consideran:

Vtaspecuariasnecesariias

«QOrdelde La, Almenara»..;;,....Anchura; 37.61 metros.
c:Veredadel Camino' de- Aitldalucia»....,....Anchura-•.·20,B9 metros.

El,l"ee9rrido. direcci6n y demás caracteristicas de las vías
pecuar1as eXpí'.f$ada.s figuran en el proyecto de dasiIica.ción. re-~

da.ctado:por ~1 ~ito· agrioola de1'EStádo don Ariosto de H-aro
M-ar,tinez, cuyo' contenido. se tendráp-resente eh todo cuanto les
atecte.

Segup.<io.-Esta resolue1ón, qUe se publicará en el «Boletín
Of~cial ~l·Estado», y en el de .la. provineiapara. general 0011001
mrento;Agota la vía gubernativa, pudiendo .. los qué se.consideren
asect;.a.dos pórena Interponer recurso de reposición previo al con
tencl~istrativo;'en la. forllla, requlsit<>s y plazos señala<los
ene.l-Bttíéulo 126~ la. ·Uy·.<ié Procedimiento·· AdmtnistratIvo,
ena.r:m0nia,oonel articulo 62 ysiguientes de la~ de 27 de
diciembre' de ·1956,r-egulaiClora' de la jurisdic.c:i'ón contencioso-admi
nistrativa-.

Lo.que comunico' a V. 1. para SU oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t .. muchos afios.
M~id, 2 d-e: jUlio de_l97l.-P. D., el SubsecretarIo, L. Garcla.

de oteyza.

Dmo. a-r. Director general de Ganadería.

ORDEN de 2 de julio de_1971 por la que se aprueba:
la.· c"NLsificaciénde ·.·laS vfas . pecuarias eXÍ3tentes en
eltérmin(),'munwtpat de VíUCimJlrchante, provincia
de Valencia.

Dn1<).Sr.:Vistoel eXI>ed1en~segu1dopa.rQla clasificación
de las vías pecu.ari~ex1stentes·eneltérminotnuniclpail de Villa
:niarc~te.provtnciadeVa1encia"en elqu-eno se ·ha- formUlado
~am8iCión·algllnadura.ntesu .exposidónpúbliea, siendo f-av(}o
rablOOtod08 .1oS in!()l"rrle8 ,emiti<:ios.-en rela.c1.6n,oon l'a misma,
yeumpl~dostodosloS~eqll1si:toslega;les de tl'amitaci6.n

Vistos los artículos pr-lmero al tercero y quinto al 12 'del Re.
glamento de Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en rela
cl6noo-n los pertinentes. de la Ley'de Procedimiento Administre.
ttvo<le ..·17dejUll0ae '.'1958,

Este: .~terio· '. de·.a.auerdo .con .la propuesta: de la. Dirección
~nenL1.de Ga.naderfa., e ·informe de le. Asesoría Jurídica. del De-
parlamento, ha resuelto:

PrirIl,k<)•••·~Aprobarla cla.sifiea.eiÓll·d,e .}as. vías pecuarias exis
~ en al térnlinomuntci¡j;aJ. (le '.' Villamarch9ID.te, provincia de
V~ncla, por la quellO de........ 'exiSte la sigUiente
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Especie o mezcla nacida- de
Subvención máxima

(1) Las variedades de alfalfa: Aragón, Tierra de Campos .,
Ranger serán subvencionadas por la- Dirección General de Agri
cultura sólo con fines de introduoción en determinadas zonas.
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700

ptas/h&.

0,6 Has.

Secanos, 20 Has.
Regadios, 2 Has.

2) Zonas de secanQ y regadío de Gali·
cia, Asturias, Santtmder, Vascongadas,
Barcelona y Gerona (por agricultor
o agrupación de agricultores) •.......

Alfalfas (incluídas en· la lista oficial de
variedades) (1) •... . .

Zulla .•........... , _ .
Un trébol subterráneo (con un cereal) .
Dóstréboles subterráneos , .
TébOl subt. + PhalarÍs .
Trébol subt. + mroicagos .
Trébol .snbt. + Phalaris + medicago .
Ph~laris + medicago .
Fórmula P~ ,..... . .
Fórmula p •..... , , .
FórmUlas F~, F¡,F" F,;, F. Y F 7 •••••••••

Otras fórmulas· no especificadas de pra-
':tenses , ' .

Vt!zas especiales para. introducción y fo-
mento .

CIRCULAR de la Dirección General de Agricul
tura pOr la que se fijan las subvenciones máximas
pOr provincias ozonas que se concederán por su
perficie implantada de forrajeras ylo pratenses, asi
como las superficies máximas y minimas que po
drán ser objeto de dichas subvenciones.

El programa de fomento de especies forrajera.,,:;, pratenses y
pastizales, que quedó regulado por la Orden ministerieJ. de
29 de mayo de 1970.díspone en su apartado segundo que, para
elesta.ble<:imiento general de cultivos forrajeros y pratenses, la
Direcciói1 General de AgTicultura subvencIonará las semillas y
Rbonoo en las cl;:antias máximas del 60 por 100 y 40 por 100,
respecUvamente. Asimismo, el párrafo b) del citado apartado
q:egUn-do, dispone que la Direccion General de Agricultura 5€ña
lará. anualmente las fórmulas, dosis de siembra y abonado ob
jeto de subvención. En consecuencía,

Esta Dirección úeneral ha dispuesto:

e,) Para. la próxima campaña de siembra de otoño, esta
ayuda para la adquisición de· semilla. y abono, destinada al
establecimiento de cultivos forrajeros y pratenses. vendrá en
globada en una única subvención, calculade. S4uún los porcen
tajes ya establecidos en la Orden· ministerial antes citada. de
acUerdo con la-. propuesta que harecíbido la conformidad del
Ministerio de Hacienda con fecha 30 de junio. de 1971. Dicha
st."bvención será: abonada. al agricultor previa solicitud y POSte
rior comprobación de la superficie nacida o establecida de cU
chos cultivos.

La cuantía de estas ayudas, por hectárea implantada, serán
las SigUientes:

eión Con los de la m1sma. marca, modelo M.4 R-8, cuyos datos
homologados de potencía y cortsumo fUeron pub1ioados en. el «Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de febrero de 1965,

Esta Dirección General, de con!ormidad con 10 dispuesto en
la .Orden ministeri-alcie 14 de fehrero de 1964, hace publica su
Resolución de esta. misma fecha, por la que:

1. Las Becciones Agronómi:ca.s han sido autorizadas para re
gistrary matricular los 'tractores oruga marca «Track Marsha1h>,
modelo 56.

2. La potencia de inscripción dedichostra-ctor-es ha sido esta·
bl-ecida en 5-5 (cincuenta y ct~) ev.

M3idrict,. 30 de junio de 197L-El Director general, P. D., el
Subdirector general de la Producción Agricola, Luis Miró- Gra.
nada Gelabert.

b) La superficie maxuna por agtícultor in-dividua.l que- po
drá ser objeto de subvención será la de 250 hectáreas, no exis
tirá límite algimocuando se trate de agrupaciones o explota
ciones (>n común de· agricultores.

c) Las superficies mínimas ql,'é podrán solicitarse por agriw

cultor y, por tanto, .objeto de subvención, serán las siguientes:

1) Provincias de Cá-ceres, Badajoz, Ciu-
dad Real. Toledo, Córdoba, sevilla.
Cádiz y Huelva. .

ORDEN de 15 de julio de 1971, aprobatoriacle la
clasijica.eion de lasvias, pe-cuar~,eXistente.sen "el
término municipal de Ca&l1los~ provincia de Valencía.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifi.qación d_é
1aa vias pecuarias existentes en el término munic~:pal(ieCasinos.

provincia de Valencia, en el que no se ha fotmU~'adoréClama.clón

alguna durante su expOSición publica, siendo' favoráblest<>d.os
los informes emitidos en relación' con ,la, misma y cumplidos
todos los requisitos legales detramItaci6n;

Vistos los articulos pr.imero al tercero y quintjJal 12 del Regla:
mento de Vias Pecuarias de 23 de di~iembre de 1944, en relación
ron los pertinenlie5 de la. Ley de 'Procedimiento .. Administrativo
de 17 de julio de 1956,

Este 'Ministerio, de acuerdo con la ,propuest&dela Dirección
General de Ganaderia e informe de la ASesoría Jurídica. del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías',-pecila.rla.s',ex:ls
tentes en el término municipal de casinos. provincia de Valencia,
por la que se declara existe la. siguiente

V~ pecuaria excesiva

«Cordel de Villar del Arzobispo a Liria».-Anchuta, 37,6-1 nietros,
reduciéndose a 15 metros, quedandO un sobrante enaj-enable
de 22,61 metros.
~l recorrido, dirección, superficie y demáscaracteristieas<ie

la VIa expresada figuran. €Ilel proyecto de clasificación, 'redacta
do por el Perito agricola del Estado, don Rafael, NegroPav(>n,
-cuyo contenido se tendrá presente en todo- cuanto fe- afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados ;por situaciones
top~gráficas, a1~aciones por eltranscurSQ del tie.m,poen cauces
flUVIales o mantlmos, paso por zonasurbanaS(f situacion~, de
derecho previstas en el artíeulo .segundo del Reg;la.m€ntóde-VíaS
Pecuarias, la anchura será definitivamente fiJada 8.lpractiea.r.se
el deslinde.

,S.egund-o.-Esta resolución, que- se publicará en el «Boletín
O~lCIal del Estado}> y en el de la provinciapa.rageneraJ conoc-í
miento, agota la vía. gubernativa, pudiendo .108 qUe se consideren
atec~ados POr. t:1Ja i~terponer recurso de reposici.ón previo al CQ;n
tenClQSo-~mlStratlvo, en la forma, requisi,tOiS yp1azosseña.lOO6s
en el ar-tlculo 126 de la Ley de Procedirniento:;Adnlin1strativ<l,
e~ .armonia con el articulo 52· Y siguientes de' la: Ley de -27 de
dICIembre de 1956, reguladora de la jurISdi-cción.·conte'rt.cioso_a.dmi.
nistrativa.

Lo que romunioo a V. l. para su oonocimiooto y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
.Madrid, 15 de julio de 197L-P. D., el Subsecretario, L. aarcia

de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ga.nadería.

Vía pecuaria necesario,
«Vereda Azagador de la Sierra».-Anchura, 20;89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás eaz:actedsticas. de

la vía expresada figuran en el proyecto de cl~ftc8iCióu~8IC
tado por el Perito agrícola del Estád() don Ratael N'egI"o PAVÓn,
cuyo contenido $e tendrá presente en todo cuant<;¡ le,afecte.

En aquellos tramos de' la misma. afectadO&' por,. Situaciones
topográficas, alter·a.ciones por el transcurso del tlexIlpo ,&Il, c!w',ee.s
fluviales o marítimos, paro por zonas urbanas o altu8IC40:nes de
derecho previstas en el a.rtículo segundQ del Reglamento de Vías
Pecuarias la anchura será definitivamente fijadá. 8J.praotlearse
el deslinde.

Begundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y de la provin<:ia,par·a general O()nocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los ,que se consideren afec
'tactos por ella interponer recurso de ¡oeposición,.previo-a.l oon
tencioso-administrativo, en la forma,requisitosypl-azos sefial~

dos en el artículo 126 de la. Ley de Proced1mieriW Adn"1inist-ra.
Uva, en armonía -con el artículo 52 y siguíentesde la.Jeyde 27 de
diciembre de 1956, reguladora de }a; Jurisdicción Contencíooo
AdminiStrativa.

Lo que comunico a V. l. paca su conocimiento y efe-cto.s.
Dios guarde a. V. l. muehos anos.
Madrid, 2de julio de 1971.-P. D.. el Subsecretario. L. Ga¡"

cía de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general, <le Ganaderia.

RESOLUCION de la DireCCión General de Agriéul
tura por la que se determítta la PQtencia de inscrip
ción de los tractores marca «Track Mar-shall», mo
delo 56.

S~l~-citada p,?r «Compañia General de Carbones, S. A.», la horno
logaClO~ genenca de la potencia de los tractorea que se· citan,
y aprecIada. BU equivalencia &. efectos de su potencia ele insorip-


